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       AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1314 

 

             JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

                 Manizales, once de agosto de dos mil veintidós. 

 

En el presente proceso de ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO, 

promovido por BEATRIZ ELENA RESTREPO GIRALDO, quien actúa a través 

de apoderado judicial, en favor de MIGUEL ÁNGEL RESTREPO GIRALDO, 

antes de fijar fecha para celebrar audiencia, se ordena la 

realización de la valoración de apoyo como lo indica el numeral 4 

del artículo 38 de la ley 1996 de 2019. 

 

Para el efecto se requerirá al Centro de Servicios de los juzgados 

civiles y de familia de esta ciudad, a través de las trabajadoras 

sociales adscritas. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

                                                                  

   MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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